
 
República de Colombia 

Juzgado Primero de Familia 
Palacio de Justicia, Oficina 106 C. Cúcuta 

  
Rdo. # 54001311000120240002600 Divorcio Mutuo Acuerdo 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA. 

Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Se encuentra al Despacho, para decidir sobre la Admisión, la Demanda de 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL impetrada de mutuo acuerdo por los señores 
RÓMULO GENIER MEZA SOSA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.090.389.787 de Cúcuta y LUZ STELLA GARCÍA GONZÁLEZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.276.362 de Cúcuta, por intermedio de Defensor 
Público, y advirtiéndose que la misma reúne los requisitos del Artículo 82 y 
siguientes del C. G. del P., se dispondrá su ADMISIÓN, ordenándose impartirle el 
trámite de proceso de jurisdicción voluntaria. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO promovida de mutuo acuerdo por 
los cónyuges RÓMULO GENIER MEZA SOSA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.389.787 de Cúcuta y LUZ STELLA GARCÍA GONZÁLEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.276.362 de Cúcuta. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite de proceso de Jurisdicción 
Voluntaria, conforme a lo ordenado en los artículos 577 y s.s., del C. G. del P. 

 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con el escrito de 
demanda y que reúnen los requisitos de ley.  
 
CUARTO: CONCEDER el Amparo de Pobreza, de conformidad con los artículos 
151 y 152 del C.G.P., solicitado bajo la gravedad de juramento por los 
Demandantes.  
 
QUINTO: RECONOCER como Apoderado Judicial de los Demandantes, al 
Defensor Público ÁLVARO GÓMEZ REY identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 13.457.393 expedida en Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 89.648 del C.S.J. 
conforme a los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
El Juez,   
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE FEBRERO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 030 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia Oficina 106 C. Cúcuta. 
 

RAD. 54001311000120230057500 CUST. Y CUID. PERS. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y por reunir los requisitos del artículo 82 y 
siguientes del C. G. del P., se ADMITE la Demanda mediante la cual el señor 
JORGE LUIS MORA CASTILLA, identificado con C.C. 1.065.840.515 de Valledupar 
(Cesar), por intermedio de estudiante, miembro de consultorio Jurídico de la 
Universidad Libre de Cúcuta, solicita la Custodia y Cuidados Personales de su menor 
hija S. D. M. M. contra la señora YORAYNIS LISETH MANJARREZ RAMÍREZ, 
identificada con C.C. 1.065.649.989 de Valledupar (Cesar).  
 
Désele a esta demanda el trámite de Proceso Verbal Sumario, artículo 390 del 
Código General del Proceso.  
 
De este auto notifíquese personalmente a la demandada, señora YORAYNIS 
LISETH MANJARREZ RAMÍREZ y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días. Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, el demandante deberá 
enviar copia de este auto y de la demanda y sus anexos a la demandada, a través 
del correo electrónico de la misma, o en su defecto de manera física a la dirección de 
notificaciones indicada en la demanda (Artículos 6°y 8 de la Ley 2213 del 2022, en 
concordancia con el artículo 291 del C.G. del P.). La notificación se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y 
los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se 
hace advertencia a las partes de lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 
C. G. del P. Se indica que para su contestación y demás trámites que consideren el 
correo electrónico de este Juzgado es J01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese este auto a las señoras Procuradora y Defensora de Familia.  
 
Reconózcase como Apoderada Judicial del demandante, a la estudiante miembro de 
Consultorio Jurídico de la Universidad Libre de Cúcuta KARLA DANIELA ADAME 
RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.096. 815 expedida en 
Caloto (Cauca), conforme a los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 

 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE FEBRERO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 030 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
 
 

mailto:J01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Juan Indalecio Celis Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c30d4950a1e375272ff5ad4e1d67941e7f504dab7001849323806a6e7a547c2

Documento generado en 21/02/2024 11:13:49 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 
Rad. # 54001311000120240002100 Adjud. Ap. Jud. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se encuentra al Despacho, para decidir sobre la Admisión, la Demanda de 
Adjudicación Judicial de Apoyo, mediante la cual la señora CARMEN SUSANA 
DELGADO GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.591.978, 
por intermedio de Apoderada Judicial, solicita la ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 
APOYO para su señor padre CARMEN SUSANA DELGADO GUITIERREZ, y sería 
del caso proceder a la admisión si no fuera porque se advierte lo siguiente:  
 
Se presenta inepta demanda, pues las pretensiones no son precisas y concretas, 
toda vez que lo que se está solicitando es general y abstracto. Al respecto la norma 
es clara, pues en la sentencia debe determinarse el acto o actos para los cuales se 
concede el apoyo, los cuales no pueden ser expresados en forma general, y siendo 
el objeto de decisión las pretensiones de la demanda, las mismas deben ser claras, 
precisa y concretas. 
 
Lo anterior conlleva a la inadmisión de la demanda, de conformidad con el artículo 90 
del C. G. del P., debiéndose conceder el termino de cinco (5) para la subsanación, so 
pena de rechazo.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE esta demanda por los motivos expuestos en 
este proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
reseñados, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER como Apoderado Judicial del Demandante, a la Dra.  
LUCY ELENA DÍAZ SALCEDO, identificada con C.C. 60.392.684 expedida en 
Cúcuta (N. de S.) y Tarjeta Profesional No. 221.878 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme a los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE FEBRERO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 030 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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Rdo. # 54001311000120240007600 P.P.P 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA.  
Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Se encuentra al despacho la demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovida por la señora REINALDA MIRANDA SILVA, 
identificada con C.C. No 1.093.758.405 expedida en los Patios, actuando 
en representación de su menor hija S. A. A. M. Identificada con el NUIP  
1093602778., a través de Apoderada Judicial, contra el señor 
REMINSON ARCIA MARTINEZ Identificado con la C.C. No 
1.050.545.469 expedida en Cúcuta, para decidir sobre su admisión, y 
seria del caso proceder a ello si no fuera porque se advierte lo siguiente: 
 
En el encabezamiento de la demanda no se indica el domicilio de las 
partes, lo cual es una exigencia, conforme al Artículo 82 Numeral 2 del 
Código General del Proceso.  
 
Los hechos no ofrecen claridad y suficiente explicación no se dice si 
durante el embarazo y posterior nacimiento de la menor el demandado le 
prestaba ayuda económica o material tanto a la demandante como su 
hija, como era la relación de padre nada se dice sobre familiares por 
línea paterna y de la relación de la niña con los mismos y todo lo demás 
que permita establecer que se configura para la decisión de las 
pretensiones.  
  
En el poder no se registra el correo de las partes ni del apoderado, el 
cual debe coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados, 
según la exigencia de la Ley 2213 de 2022.  Así mismo no se indica en 
el poder la designación del juez a quien se dirige la presente demanda.   
 
En la demanda no se informa el correo del testigo lo cual es necesario 
para unirse a la audiencia en que se recibirán los testimonios ni se 
aportó relación de familiares por línea paterna y materna, lo cual es una 
exigencia legal en este tipo de procesos. 
 
No se evidencia el cumplimiento en relación a que la parte demandante 
haya enviado copia electrónica de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada, ni tampoco afirmación alguna en relación al 
desconocimiento de dicha dirección, esto de conformidad con lo 
establecido en el art. 6 del Decreto 806 de junio 2020, actualmente la 
Ley 2213 de 2022 
 
Por lo anterior de conformidad con el art. 90 del Código General del 
Proceso se ha de inadmitir la demanda y se ha de conceder el término 



de cinco (5) días a fin que la parte demandante subsane los defectos 
reseñados, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto este juzgado,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (5) días a la parte 
demandante a fin de que subsane los defectos reseñados, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como 
Apoderado judicial de la parte demandante señora REINALDA MIRANDA 
SILVA, a la Doctora GENESIS MARIA PALLARES CAICEDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.448.503 expedida en 
Cúcuta, y Tarjeta Profesional No. 294.587 del C. S. J., conforme a los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
 
 

                                               

 

 

 

 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 22 DE FEBRERO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 030 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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